
 

DIRECCIÓN NACIONAL 
PARTIDO ALIANZA VERDE 

RESOLUCIÓN No. 01 de 2026 
(24 de abril de 2026) 

 
“Por medio de la cual el Partido Alianza Verde define su postura frente a candidaturas 
presidenciales y adopta decisiones en materia de apoyo político” 
 
La Dirección Nacional del Partido Alianza Verde, en ejercicio de sus facultades estatutarias y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el día trece (13) de abril de dos mil veintiséis (2026), se llevó a cabo sesión de la Dirección 
Nacional del Partido Alianza Verde, en la cual se aprobó la conformación de una comisión encargada 
de construir un acuerdo programático con la campaña presidencial del candidato Iván Cepeda Castro. 
 
Que el día veinte (20) de abril de dos mil veintiséis (2026), dicha comisión sesionó y logró consolidar 
un acuerdo programático, mediante el cual se incorporan las propuestas y prioridades del Partido 
Alianza Verde en el programa de gobierno denominado El Poder de la Verdad. 
 
Que la Ley 1475 de 2011 reconoce la facultad de los partidos y movimientos políticos para adherirse 
a campañas políticas, como expresión de su autonomía. 
 
Que, de conformidad con el Artículo 22 de los Estatutos del Partido Alianza Verde, la Dirección 
Nacional tiene la facultad de dirigir las actividades políticas del partido y adoptar decisiones en materia 
de orientación política. 
 
Que resulta necesario unificar criterios respecto del apoyo institucional y la conducta de la militancia 
frente a las candidaturas presidenciales en curso. 
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Adhesión a candidatura presidencial A partir del acuerdo político y 
programático suscrito, el Partido Alianza Verde adhiere a la campaña presidencial del candidato Iván 
Cepeda Castro y orienta a su militancia, en todas las regiones del país, a sumarse activamente a la 
Coalición Alianza por la Vida. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias 
 
 
Se expide en la ciudad de Bogotá D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de abril de 2026 
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